
Miércoles, 7 de mayo de 2008
12086NÚMERO 87

II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de mayo de 2008 por la que se convocan procesos de
selección para la constitución de listas de espera de personal laboral
temporal para la realización de actividades formativas complementarias en
centros públicos de Educación Infantil y Primaria, y específicos de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008050150)

El Decreto 15/2008, de 11 de febrero, por el que se regula el proceso de elección de la
Jornada Escolar en los Centros de Educación Infantil, Primaria y Específicos de Educación
Especial de Extremadura, determina la potestad de estos Centros para diseñar su programa
de Actividades Formativas Complementarias.

Teniendo en cuenta que la duración de estos programas es para un curso escolar, y respetan-
do la autonomía de los centros en lo relativo al diseño de sus propias actividades, resulta
conveniente la selección de monitores para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias mediante el sistema de concurso de méritos para la constitución de listas
de espera y la celebración de contrataciones laborales de carácter temporal.

La Consejería de Educación considera necesario proporcionar a los centros educativos de
Extremadura el personal preciso, mediante la adecuada relación contractual, para que puedan
desarrollar las Actividades Formativas Complementarias dentro de la jornada escolar con acti-
vidades lectivas por la mañana y actividades formativas complementarias por la tarde.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.1 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
procedimiento de selección se realizará conforme a la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selecti-
vas para la constitución de listas de espera. La presente Orden se dicta en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6.º c) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de compe-
tencias en materia de personal.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de los puestos precisos para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias en Centros de Educación Infantil, Primaria y Específicos de Educación
Especial como consecuencia de la implantación de la jornada escolar con actividades lectivas
en horario de mañana y con actividades formativas complementarias en horario de tarde, al
no poder ser cubiertos por funcionarios o trabajadores fijos, y con la finalidad de fomentar la
inserción laboral de profesionales que se encuentran en la situación de desempleo, esta
Consejería, previa autorización de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acuer-
da convocar procesos selectivos para la constitución de las correspondientes listas de espera
con sujeción a las siguientes 


